
  

Quito, 12 de diciembre del 2016 

Eco. Gustavo Jarrín Jara 

Presidente de la empresa 

SOCIEDAD ANONIMA METALMECANISA SAM 

Ciudad.- 

Por la presente me permito comunicarle que se ha procedido a realizar la transferencia de 27 

acciones de mi propiedad cuyo valor nominal es de US$ 100,00 cada acción, y el valor total es de 

US$ 2.700,00, a la señora Alejandra Jarrín Morgan. 

Atentamente     

    

Ing. JoHnne Jarrín Jara Sra. Alejandra Jarrín Morgan 

CEDENTE CESIONARIO 
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Quito, 12 de diciembre del 2016 

Eco. Gustavo Jarrín Jara 

Presidente de la empresa 

SOCIEDAD ANONIMA METALMECANISA SAM 

Ciudad.- 

Por la presente me permito comunicarle que se ha procedido a realizar la transferencia de 52 

acciones de mi propiedad cuyo valor nominal es de US$ 100,00 cada acción, y el valor total es de 

US$ 5.200,00, a la señora Verónica Jarrín Morgan. 

   
ng. Jghnne Jarrín Jara Sra. Salomé Morgan Hervas 

CEDENTE CESIONARIO , por la 

Sra. Verónica Jarrín Morgan 
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NOTARIA 18 
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CONTRATO 

  

PODER GENERAL 

OTORGANTES: 

  

DENOMINACIÓN Y/O NOMBRES IDENTIFICACIÓN CALIDAD 

IRÓNICA JARRÍN MORGAN CC 1710509306 MANDANTE 

ALICIA SALOMÉ MORGAN HERVAS " "CC 1703522274" * MANDATARIA 

MANDATARIA 

    

- CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 25 COPIAS -EP- o 

En la ciudad de” San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, MIÉRCOLES: SEIS (6) de 

JULIO de' DOS -MIL. DIECISÉIS, ante. mí DOCTORA 

GLENDA ZAPATA SILVA, “Notaría. Décima! “Octava: «del 

  

“Cantón Quito, comparecen a la celebración de la presente 

escritura la señora VERÓNICA JARRÍN MORGAN, por 

sus propios y personales derechos; de estado civil soltera, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada 

en Estados Unidos de América pero de paso por esta 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y 

280) obligarse, a quien de conocer doy fe, por cuanto me ha' 

Dirección: Calle Inglaterra ES- 235 y Av. Amazonas. Telfs. 2247 787 2264 130 — 2923 994 
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presentado su documento de identidad cuya certificación me 

solicita, autorizando además, la consulta e impresión de su 

certificado electrónico de datos de identidad del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección 

General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, que 

- se agregan como habilitantes. Bien instruida por mí, la 

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a 

celebrarla procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a 

la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una por la cual conste el PODER GENERAL. que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece a la 

celebración de esta escritura pública, la señora VERÓNICA 

JARRÍN MORGAN, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casada, por sus propios y personales derechos, a quien 

se la denominará LA  MANDANTE; CLÁUSULA 

SEGUNDA.- PODER GENERAL: LA MANDANTE, otorga 

Poder General amplio y suficiente cual en derecho se 

requiere, a favor de las señoras ALICIA SALOMÉ 

MORGAN HERVAS y ALEJANDRA JARRÍN MORGAN, 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatorianas, con cédula 

de ciudadanía número uno siete cero tres cinco dos dos dos 

siete guion cuatro (170352227-4) la primera y uno siete uno 

cero cinco cero nueve dos nueve guion ocho (171050929-8) 

la segunda, de estado civil divorciada la primera y casada la 

¿AN segunda, a fin de que CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE 
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26 formular, reclamar, rechazar, observar, aceptar:é: impugnar 

27 liquidaciones, transacciones, inventarios, impuestos y 

287 declaraciones; CUATRO) Comprar, vender, donar o recibir 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 —- 2264 130 -— 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: infoOnotaría18auito.com
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en donación, hipotecar, permutar, ceder, transferir, arrendar, 

adjudicar en pago en nombre y representación de la 

MANDANTE, bienes muebles o inmuebles presentes oO 

futuros, así como acciones, títulos, bonos, empréstitos 

públicos o privados, cobrar cupones de titulo y dividendos 

de acciones. Contratar créditos o préstamos hipotecarios, 

prendarios o simples, con o sin garantía reales; y, CINCO) 

Abrir cuentas bancarias, girar sobre fondos depositados, 

que se depositen y en descubierto, en cuentas bancarias, 

cajas de ahorros o en cualquier otra forma: en general 

administrar y manejar las cuentas bancarias o de ahorros 

que se abran o que existan a nombre de la MANDANTE y 

ejercer todos los derechos que su adeudado manejo lo 

requiera; Especialmente se faculta a los MANDATARIOS a 

celebrar cualquier acto o contrato, de cualquier naturaleza a 

nombre de la MANDANTE, El poder aquí conferido podrá 

ser usado y ejercido por los Apoderados, actuando 

individual o conjuntamente, en cualquier lugar del mundo. 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO.- El presente Poder 

General tendrá un plazo indefinido, el cual terminará por la 

sola revocatoria de la MANDANTE mediante escritura 

pública. Usted señor Notario, sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- (firmado) Abogado Juan Esteban Espinosa, 

matrícula profesional número CJ - dos mil diez - treinta y 

seis (CJ-2010-36), del Consejo de la Judicatura” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

2 escritura pública con todo el valor legal.- Para la  
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Dirección Gentral de Recísito Ci), 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710509306 

- Nombres del ciudadano: JARRÍIN MORGAN VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Sexo: FEMENINO 
Instrucción: BACHILLERATO . 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO . 

” Estado Civil: SOLTERO. 

  

  

      

Cónyuge: TFT. 

Fecha de Matrimonio: A 

Nombres del padre: JARRÍN JOHNNE 

Nombres de la madre: MORGAN ALICIA SALOME 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2016 

información certificada a la fecha: 8 DE JULIO DE 2016 

Emisor FRANCISCO ESTEBAN PROAÑO ASTUDILLO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - 
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sn , 

Firma válida a : de e a 

Ing” Jorge Troya Fuértes Digitel sae py JO] |SWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 07 ECT 
Lo. Reason Firma 

-. Documento firmado electrónicamente y Es 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,  
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Nro.1515..... 

Quito, 01 de julio de 2016 

CERTIFICACIÓN 

Sr. Patricio Domínguez Pazmiño Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha 

del Consejo Nacional! Electoral, CERTIFICO: 

Que el Señor bib nica. Fent. lora con cédula de 

ciudadanía No./7/0£23308 ha tramitado su (CERTIFICADO DUPLICADO DE 

VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN O DE PAGO DE MULTA) correspondiente a las Elecciones 

Seccionales del 23 de Febrero de 2014, por lo que se emite el presente Certificado de 

manera PROVISIONAL, el mismo que tendrá vigencia de TREINTA DÍAS a partir de la 

presente fecha. 

Este documento no tiene costo alguno y será válido para todos los trámites públicos y 

privados. 

y 

Sr. Patricl miínguez Pazmiño. 
DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA 

   

    

   

  

Atentame 

  

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este documento no generará costo alguno 
en su emisión, salvo en los casos en que existiesen valores pendientes de pago por concepto de 

multas y otros. 
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huimeral So, del Articulo 18 de la Ley Mota 
doy le que la fotocopia del documento a 
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Quito,a 06 JUL 2016 

    

    

  

No 7 pata Silva 
a ES TARTA DECIMA OCTAVA DE QUITO



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER GENERAL, 

otorgada por VERÓNICA JARRÍN MORGAN; a favor de ALICIA 

SALOME MORGAN HERVAS; y, ALEJANDRA JARRÍN MORGAN, 

la misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en el 

mismo lugar y fecha de su celebración. 

     
NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DE QUITO D.M! 
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